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ficación de los actos de liquidación. Extinción de las deudas 
tributarias.

Tema 55. Procedimientos de recaudación tributaria. El 
ingreso en período voluntario. Autoliquidaciones. Deudas liqui-
dables. Procedimiento en periodo ejecutivo. 

Tema 56. El procedimiento de apremio. Los recargos tri-
butarios. Los intereses de demora en materia tributaria. La 
fase de embargo. Práctica de los embargos. Concurrencia de 
embargos. Terminación del procedimiento. 

Tema 57. El Impuesto de Bienes Inmuebles. Origen y natu-
raleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Gestión del impuesto: 
Gestión catastral. Base imponible. Valor catastral. Supuestos 
de no sujeción y beneficios fiscales: exenciones y bonificacio-
nes. Base liquidable. Tipo de gravamen. Cuota y devengo.

Tema 58. El Impuesto sobre Actividades Económicas. He-
cho imponible. Exenciones. La gestión del Impuesto. Las tari-
fas del Impuesto. Determinación de la cuota tributaria. Período 
impositivo y devengo. Bonificaciones.

Tema 59. Impuesto de Vehículos de Tracción mecánica. 
Naturaleza y hecho imponible. Supuestos de no sujeción y be-
neficios fiscales: Exenciones y bonificaciones. Sujetos pasivos 
y activos del Impuesto. Tarifas iniciales o mínimas. Coeficien-
tes y cuotas incrementadas o definitivas. Inclusión en la tarifa. 
Período impositivo y devengo. Gestión y cobro del tributo: Al-
tas, bajas, modificaciones y transferencias. Autoliquidaciones. 
Gestión por recibo: El Padrón del Impuesto.

Tema 60. El Impuesto sobre Construcciones, Instalacio-
nes y Obras. El hecho imponible, sujetos pasivos. La base im-
ponible. La cuota tributaria. Devengo. Gestión del Impuesto. 
Exenciones y bonificaciones.

Tema 61. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana. Naturaleza y características 
del Impuesto. Hecho imponible. Supuestos de no sujeción y 
beneficios fiscales: exenciones y bonificaciones. Sujetos pasi-
vos. Base imponible y cálculo de la cuota. Tipo de gravamen. 
Devengo y devoluciones del Impuesto. Gestión. Tasa de equi-
valencia.

Tema 62. Los Precios Públicos. Concepto y régimen jurídi-
co. Obligados al pago y cuantía. Devengo. Cobro y devolución. 
Gestión y fijación de los Precios Públicos. Las Contribuciones 
Especiales. Concepto y Clases. Imposición y ordenación. El 
hecho imponible. Sujetos pasivos. Base imponible, cuota tri-
butaria y devengo. Colaboración ciudadana. Exenciones y bo-
nificaciones. 

Otura, 9 de diciembre de 2009.- El Alcalde-Presidente, 
Ignacio Fernández-Sanz Amador.

ANUNCIO de 9 de diciembre de 2009, del Ayun-
tamiento de Otura, de bases para la selección de plaza 
de Administrativo.

Este anuncio sustituye al anuncio de 3 de noviembre pu-
blicado en el BOJA núm. 226, de 19 de noviembre de 2009.

Bases para un puesto de Administrativo de Adminis-
tración General, adscrito a los servicios de Urbanismo, por 
promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo 
Público 2008.

E D I C T O

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada con fe-
cha 2 de diciembre de 2009, acordó lo que sigue:

Cuarto. Bases para cubrir un puesto de Administrativo de 
Administración General adscrito a los servicios de Urbanismo, 
por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo 
Público de 2008.

Los Sres. Concejales conocen el contenido de las Bases 
objeto del presente punto.

Considerando la especial naturaleza de la plaza a cubrir, 
en cuanto a las particulares características de las funciones a 
desempeñar, que aconseja la elección como sistema selectivo 
el de concurso-oposición, y en virtud de lo establecido en los 
artículos 78.2 y 79.1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, así como en el artículo 
36.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y la Re-
lación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Otura en 
relación al mismo, cuya modificación fue aprobada por el Ple-
no de la Corporación en sesión celebrada el día 29 de mayo 
de 2009; artículo 2 del Real Decreto 896/91, de 7 de junio, y 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

Resultando que la plaza a cubrir está incluida en la am-
pliación de oferta de empleo público correspondiente al año 
2008, según acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión 
ordinaria celebrada el día 16 de septiembre de 2008;

Resultando que la plaza a cubrir se encuentra vacante en 
la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, se-
gún la segunda modificación llevada a cabo mediante acuerdo 
de Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el 
día 25 de julio de 2008.

Resultando que en el pleno de la corporación, en sesión 
ordinaria celebrada el día 29 de mayo de 2009, se acordó 
la modificación puntual de la relación de puestos de trabajo, 
valorando y especificando las funciones a desempeñar corres-
pondientes a la plaza, dotada presupuestariamente, y que se 
encuentra vacante dentro de la plantilla del personal funciona-
rio de este Ayuntamiento en el presente ejercicio, según Reso-
lución dictada por la Alcaldía, de rectificación de errores, núm. 
142/2009, de fecha 13 de octubre de 2009.

La Junta de Gobierno Local, vistas las citadas Bases y 
siendo competente para la aprobación de las mismas, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 21.1g) de la Ley 7/85 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y Re-
solución dictada por la Alcaldía núm. 44/2007, de fecha 22 de 
junio de 2008, por la que se delegan competencias de la mis-
ma en la Junta de Gobierno Local, acuerda por unanimidad:

Primero. Aprobar las bases que han de regir el concurso-
oposición de méritos para la provisión en propiedad, por pro-
moción interna de una plaza de administrativo de Administra-
ción General, adscrita a los servicios de Urbanismo, vacante 
en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento. 

Segundo. Que por la Alcaldía se proceda a la convocatoria 
del proceso selectivo mediante Resolución y a dictar cuantas 
otras sean necesarias para el desarrollo del proceso mismo, 
tal y como se contiene en las bases de dicho proceso, y en la 
normativa que le sea de aplicación.

Tercero. Que se proceda a la publicación íntegra de las 
bases en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada.

Las Bases aprobadas son las que siguen:

1. Naturaleza y caracteristicas de las plazas a cubrir y 
sistema selectivo elegido.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión con ca-
rácter definitivo como medida específica de promoción interna 
de 1 plaza de administrativo de la plantilla de funcionarios de 
carrera del Ayuntamiento de Otura, provincia de Granada, co-
rrespondiente a la oferta de empleo público del año 2008, en-
cuadrada en la Escala de Administración General, Subescala 
de Gestión,  Grupo C1, ubicada en los Servicios de Urbanismo, 
y dotada con el sueldo, pagas extraordinarias, trienios y demás 
retribuciones que correspondan con arreglo a la legislación vi-
gente, mediante el sistema de concurso-oposición.

Al presente Concurso-oposición y sus Bases reguladoras 
le serán de aplicación la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medi-
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das para la Reforma de la Función Pública, la Ley 7/85, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el R.D.L. 
781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de 
Régimen Local, Real Decreto 896/91, de 7 de junio, el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, la Ley 7/2007, del Estatu-
to Básico del Empleado Público, y el Acuerdo Regulador de las 
Relaciones entre la Corporación y el Personal Funcionario del 
Ayuntamiento de Otura, en particular su artículo 8.

2. Requisitos que deben cumplir los aspirantes.
Para ser admitidas a la realización de las presentes prue-

bas selectivas para el acceso a la plaza convocada, las perso-
nas aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser personal funcionario de carrera del Ayuntamiento 
de Otura, en plaza de Auxiliar Administrativo.

b) Haber prestado servicios efectivos durante al menos 
dos años como funcionario de carrera en la escala y subescala 
a que pertenezca y no haber cumplido la edad de jubilación 
forzosa. 

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las funciones correspondientes a la plaza convocada. 

d) No estar incurso en causa de incapacidad específica, 
conforme a la normativa vigente. 

e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior (u 
otro equivalente o superior, u homologado cuando no hubiese 
sido cursado en España), o en condiciones de obtenerlo en la 
fecha de expiración del plazo de presentación de instancias. 
Se entiende que se está en condiciones de obtener el título 
académico cuando se han abonado los derechos por su ex-
pedición, debiendo presentar, junto con la instancia en este 
caso, fotocopia compulsada del pago de las tasas para la ex-
pedición de dicho título. Los requisitos establecidos en esta 
Base deberán reunirse el último día del plazo de presentación 
de instancias.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Modelo de solicitud.
Quienes deseen tomar parte en este procedimiento se-

lectivo deberán hacerlo constar mediante solicitud, según 
modelo que será facilitado en las Oficinas Generales de este 
Ayuntamiento. 

En la solicitud bastará que la persona aspirante mani-
fieste que reúne las condiciones exigidas en la Base 2.ª de 
la presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación de instancias, y que 
enumere los documentos que justifiquen los méritos a tener 
en cuenta de acuerdo con el baremo contenido en estas 
Bases.

3.2. Documentación.
A la solicitud, que se presentará por duplicado, se acom-

pañará inexcusablemente, para la valoración del concurso, los 
documentos justificativos que estimen oportunos. El Tribunal 
tendrá en cuenta la coherencia de la documentación aportada 
con los méritos a valorar.

A los efectos de acreditar los servicios prestados deberá 
aportarse la correspondiente certificación expedida por el or-
ganismo competente. En el supuesto de tratarse de servicios 
prestados en el Ayuntamiento de Otura, se acreditarán de ofi-
cio por el Secretario de la Corporación.

En cualquier momento del proceso, el Tribunal podrá soli-
citar a los candidatos y candidatas que acrediten la veracidad 
de los méritos alegados.

La justificación documental relativa a méritos formativos 
consistirá en la aportación de fotocopia por su anverso y rever-
so compulsadas por los servicios de la Secretaría Municipal.

La documentación anexa a la solicitud deberá ir grapada 
o encuadernada, ordenada y numerada según el orden en que 
se citan los méritos valorables. 

3.3. Recepción de solicitudes.
La solicitud de participación será presentada en el Regis-

tro General del Ayuntamiento de Otura, de lunes a viernes, 
de 9 a 14 horas, donde será debidamente registrada. Podrá 
remitirse también en la forma que determina el artículo 38 
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3.4. Plazo.
El plazo de presentación será de 20 días naturales a par-

tir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado.

3.5. Subsanación de errores.
Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 

subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.6. El solo hecho de presentar instancia solicitando to-
mar parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso 
de la persona aspirante a las bases reguladoras de la misma, 
que tienen la consideración de ley reguladora de esta convo-
catoria.

4. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcal-

de del Ayuntamiento dictará Resolución declarando aprobada 
la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación 
de las causas de exclusión. En dicha Resolución quedará 
igualmente señalado el lugar, fecha y hora del comienzo del 
ejercicio de la Fase de Oposición.

La citada Resolución, que se producirá en el plazo de tres 
meses desde la fecha en que expire el plazo de presentación 
de solicitudes, será expuesta en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación. Dicha exposición será determinante de los plazos 
a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

En dicha Resolución se indicará el plazo de diez días há-
biles que, en los términos del artículo 71 de la Ley 4/1999, de 
13 de enero, se ofrece a los aspirantes excluidos u omitidos 
para poder subsanar, en su caso, los defectos que hayan moti-
vado la exclusión u omisión.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido 
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos se expondrá en el Tablón de Anuncios de la Corporación. 
Se entenderá aprobada definitivamente la lista provisional de 
admitidos y excluidos en ausencia de reclamaciones y/o solici-
tudes de subsanación de la misma.

5. Tribunal.
5.1. Composición.
El Tribunal de selección, que tendrá la categoría corres-

pondiente de entre las previstas en el art. 30.1 del Real De-
creto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio, y en cuya composición se estará a lo dis-
puesto en el artículo 51.d), conforme a lo indicado en la Dispo-
sición Adicional primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, estará 
integrado por los siguientes miembros:

Presidencia: A designar por la persona titular de la Al-
caldía, de entre el personal funcionario del Ayuntamiento de 
Otura. 

Vocalías: Cuatro, a designar por la persona titular de la 
Alcaldía, uno, en representación de los trabajadores del Ayun-
tamiento de Otura, a propuesta del representante sindical del 
Personal Funcionario; uno a propuesta de la Consejería de Go-
bernación, y dos a propuesta del Ayuntamiento de Granada. 

Secretaría: El Sr. Secretario de la Corporación, o funciona-
rio en quien delegue, con voz y sin voto.

El Tribunal de selección será designado por Resolución de 
la Alcaldía- Presidencia conforme a lo estipulado en el artículo 
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4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio. Deberá designar-
se el mismo número de miembros titulares y suplentes para 
los supuestos de ausencia, enfermedad o abstención o recu-
sación por la concurrencia de alguno de los casos previstos en 
el art. 28 de la Ley 4/1999, de 3 de enero.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la Base 6ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de la Presidencia, Secretaría y la mitad al menos de los 
vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que se 
produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá acordar la incorporación a las se-
siones de asesores o asesoras especialistas para el desarrollo 
y calificación del ejercicio de la Fase de Oposición. Dichos ase-
sores se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, 
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órga-
no de selección, actuando por tanto con voz pero sin voto.

5.5. Las personas miembros del Tribunal deberán abste-
nerse de formar parte del mismo cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 4/1999, o 
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas de acceso a la función pública en los 5 años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.6. Los interesados e interesadas podrán promover re-
cusación en cualquier momento del proceso selectivo cuando 
concurran las anteriores circunstancias.

5.7. Las personas miembros del Tribunal son personal-
mente responsables del estricto cumplimento de las bases de 
la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para 
la realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

5.8. La Presidencia del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en 
las circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de 
que, de oficio, deba el afectado notificarlo al organismo al que 
representa.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con 
la interpretación de la aplicación de las bases de la presente 
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no 
previstos, serán resueltos por el tribunal sin apelación alguna.

6. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará 

de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

6.1. Fase de concurso.
1. Se realizará previamente a la fase de oposición y no 

tendrá carácter eliminatorio.
El Tribunal se reunirá en primer lugar para valorar los mé-

ritos y servicios alegados. Los méritos o servicios a tener en 
cuenta en el concurso se refieren a la fecha en que expire el 
plazo de presentación de instancias.

El acuerdo resultante ha de contener para cada aspirante 
la puntuación global obtenida en la fase de concurso, con in-
dicación, además, de la puntuación por cada tipo de méritos. 
Dicho acuerdo del Tribunal se hará público en el Tablón de 
Anuncios de la Corporación, con una antelación mínima de 48 
horas a la realización del ejercicio.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de instancias, salvo que 
se hubiese alegado la imposibilidad, debidamente acreditada y 
discrecionalmente apreciada por el Tribunal, de aportar dicha 
justificación en la solicitud de participación en la convocatoria 
o dentro del referido plazo.

Para los servicios prestados en el Ayuntamiento de Otura, 
se hará constar tal circunstancia en la solicitud de participa-

ción, interesando a la vez que por parte de los servicios de la 
Corporación se adjunte a su documentación el correspondien-
te certificado de servicios prestados.

Se valorarán proporcionalmente los servicios prestados 
a tiempo parcial, así como las fracciones inferiores a un año 
siempre que se trate de meses completos. Sin embargo, en 
los casos establecidos en el artículo 56 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres (régimen de excedencias, reducciones de jornada, 
permisos u otros beneficios con el fin de proteger la mater-
nidad y facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral, así como el permiso de paternidad), se computará en 
todo caso como jornada completa.

2. La valoración de méritos se realizará con arreglo al si-
guiente baremo:

A) Experiencia.
Por cada año completo de permanencia en un puesto de 

trabajo, en cualquier Administración Pública, con un máximo 
de 5 puntos: 

1. Por cada año completo en puesto del mismo o superio-
res grupos al de la vacante a la que se opta: 0,30 puntos

2. Por cada año completo en puesto de grupo inmediata-
mente inferior al de la vacante a la que se opta: 0,25 puntos

3. Por cada año completo en puesto de grupo dos veces 
inferior al de la vacante a la que se opta: 0,20 puntos

B) Formación y perfeccionamiento.
1. Por la participación como alumno en cursos, semina-

rios, congresos o jornadas de formación o perfeccionamien-
to superados sobre materias directamente relacionadas con 
las funciones encomendadas a la vacante convocada, con un 
máximo de 2,00 puntos, siempre y cuando se trate de accio-
nes formativas organizadas por una Administración Pública a 
los efectos de la Ley 4/1999, de 13-1, una institución sindical 
o corporativa de Derecho Público, una Universidad o cualquier 
otra institución privada, en este último caso con la colabora-
ción u homologación de la referida acción formativa por una 
Administración o institución de Derecho Público, incluidas to-
das las acciones formativas realizadas al amparo de los Acuer-
dos de Formación Continua de las Administraciones Públicas:

- Hasta 14 horas de duración o 2 días: 0,10 puntos.
- De 15 a 70 horas de duración o de 3 a 10 días: 0,50 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración o de 11 a 20 días: 

0,80 puntos.
- De más de 100 horas de duración o más de 20 días: 

1,00 punto.

Las acciones formativas para las que no se exprese dura-
ción alguna serán valoradas con la puntuación mínima a que 
se refiere la anterior escala.

2. Por tener titulación de grado superior a la exigida en la 
presente convocatoria: 2 puntos.

C) Otros méritos:

Antigüedad.
Por cada año completo de servicios prestados en el Ayun-

tamiento de Otura como personal funcionario de carrera, fun-
cionario interino, laboral fijo o laboral con contrato indefinido o 
temporal de duración determinada: 0,05 puntos, con un máxi-
mo de 1 punto. 

3. Aplicación del Concurso 
Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la Fase de Oposición a efectos de 
establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no 
podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.
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6.2. Fase de oposición.
Constará de un ejercicio de carácter obligatorio y elimina-

torio, consistente en contestar por escrito un cuestionario de 
preguntas tipo test, con dos respuestas alternativas, siendo 
sólo una de ellas la correcta. 

El número de preguntas propuestas por el Tribunal será 
de 24, a realizar en 75 minutos como máximo.

Las preguntas versarán sobre el Programa de materias 
contenido en el Bloque Segundo del Anexo I de esta Convocato-
ria, estableciéndose la exención respecto de las materias conte-
nidas en el Bloque Primero (art. 77 RD 364/1995, 10.3).

La puntuación se obtendrá de la suma del número de 
aciertos. Las preguntas dejadas en blanco o contestadas erró-
neamente no restarán puntuación alguna. Se valorará este 
ejercicio de cero a doce puntos, siendo eliminadas aquellas 
personas aspirantes que no obtengan una puntuación mínima 
de 6 puntos. 

La realización del ejercicio, elaborado por el tribunal in-
mediatamente antes de la realización del mismo, se llevará a 
efecto en la fecha, hora y lugar que indique la Resolución por 
la que se apruebe la lista provisional de admitidos y excluidos. 

Las personas aspirantes serán convocadas para el ejer-
cicio en llamamiento único, siendo excluidas del procedimien-
to selectivo quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza 
mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el 
tribunal. Deberán acudir a la celebración del ejercicio provis-
tas del DNI o, en su defecto, pasaporte o carnet de conducir, 
pudiendo ser requeridas por el Tribunal en cualquier momento 
para que acrediten su personalidad. 

7. Propuesta de resolución. 
Una vez finalizada la Fase de Oposición, el Tribunal aprobará 

la Propuesta de nombramiento. La propuesta, en número igual 
al de plazas convocadas como máximo, deberá recaer sobre la 
persona o personas aspirantes que hayan obtenido mayor pun-
tuación final, sumados los resultados totales de las dos fases.

En dicha propuesta figurará la relación de aspirantes por 
orden decreciente de puntuación final, con indicación de las 
puntuaciones obtenidas en cada fase y el resultado final. 

En caso de empate se resolverá a favor de quien haya 
obtenido la mayor puntuación por los conceptos que sucesiva-
mente se indican:

a) Puntuación en la Fase de Oposición.
b) Puntuación total en la Fase de Concurso.
c) Puntuación otorgada a los méritos enunciados en la 

Base 6.1.2, por el orden expresado.

De persistir el empate, se resolverá a favor de la persona 
aspirante cuya letra inicial del primer apellido esté primera en 
el orden determinado en el sorteo de actuación de las perso-
nas aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes a 
la presente convocatoria (letra «W» según lo establecido en 
el acuerdo tomado por el Pleno de la Corporación, en sesión 
ordinaria celebrada el día 29 de mayo de 2009). Finalmente, 
de persistir el empate se acudirá al sorteo.

El Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento de Otura la propuesta de nombramiento. Con-
tra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía adminis-
trativa, podrán interponer los interesados recurso de alzada 
en el plazo de un mes desde su anuncio, ante el órgano que 
designó el Tribunal. 

Seguidamente, la propuesta de nombramiento será eleva-
da al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Otura. 

Quienes no se hallen incluidos en la propuesta de nombramien-
to tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos.

8. Presentación de documentos.
8.1. Las personas aspirantes propuestas para su nom-

bramiento dispondrán de un plazo de 20 días naturales desde 

que se haga pública la propuesta para presentar en la Secre-
taría de esta Corporación, quedando constancia de la corres-
pondiente comparecencia, los documentos siguientes:

a) Fotocopia del título requerido o del documento oficial 
de solicitud del mismo y abono de los derechos de su expe-
dición, acompañada del original para su compulsa. Los aspi-
rantes que aleguen estudios equivalentes u homologados a 
los aquí señalados habrán de citar la disposición legal en que 
se reconozca tal equivalencia u homologación o, en su caso, 
aportar certificación del órgano competente en tal sentido.

b) Certificado médico oficial sobre la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la plaza a que se 
aspira.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presen-
tar los documentos expresados podrá demostrarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en derecho. 

8.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente acreditada y libremente apre-
ciada por la Administración, no presentasen la documentación 
necesaria o del examen de la misma se dedujese que carecen 
de los requisitos señalados en las Bases de la convocatoria, 
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán 
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9. Nombramiento y toma de posesión.
9.1. Cumplidos los requisitos procedentes, el Alcalde- Pre-

sidente de la Corporación nombrará, mediante resolución, a 
los aspirantes propuestos.

9.2. El plazo para tomar posesión será de un mes, a con-
tar desde el día siguiente a la notificación de la resolución de 
nombramiento.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo señalado, salvo 
en los casos de fuerza mayor debidamente justificados, se en-
tenderá que se renuncia a la plaza propuesta.

9.4. En el momento de la toma de posesión, la persona 
aspirante nombrada prestará juramento o promesa en la for-
ma establecida en el Real Decreto 770/1979, de 5 de abril.

9.5. Una vez que el funcionario o la funcionaria hayan to-
mado posesión de su nueva plaza, en cuanto a su plaza ori-
ginaria no se le declarará en situación administrativa alguna 
respecto a la misma sin que ello suponga derecho a indemni-
zación de ningún tipo.

10. Base final.
Contra la presente Convocatoria y sus Bases, que agotan 

la vía administrativa, podrán interponer los interesados Recurso 
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con sede en Granada que por turno corresponda, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

No obstante, podrán interponer con carácter previo Re-
curso potestativo de reposición ante el propio órgano que ha 
dictado el acto administrativo en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación o cualquier otro 
recurso que estime procedente (artículos 116 y 117 de la Ley 
4/1999, de 13 de enero). 

ANEXO I

P R O G R A M A

Bloque primero

1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Princi-
pios Generales. Los derechos y deberes fundamentales.
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2. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley: sus clases. Disposi-
ciones del Ejecutivo con rango de Ley. El Reglamento y otras 
disposiciones generales. Otras fuentes del Derecho Adminis-
trativo.

3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico 
español. Tipología de los Entes Públicos: Las Administraciones 
del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

4. Principios de actuación de la Administración Pública. 
Principios de las relaciones entre las Administraciones Públicas.

5. La Organización Territorial del Estado. La Administra-
ción Autonómica: Principios informadores y organización.

6. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Organización y competencias de la 
Comunidad Autónoma Andaluza.

7. Régimen Local Español. Principios Constitucionales.
8. El Municipio. Organización Municipal. Competencias. 

La Provincia en el Régimen Local. Organización Provincial. 
Competencias. La Diputación Provincial de Granada. Su Or-
ganización.

9. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes 
Administraciones Territoriales. La autonomía municipal y el 
control de legalidad.

10. Los órganos administrativos: principios generales y 
competencias. Órganos colegiados. Abstención y recusación.

11. Haciendas Locales: Clasificación de los Ingresos. Or-
denanzas Fiscales. Régimen Jurídico del gasto público local.

12. El acto administrativo. Concepto, clases. Elementos. 
Requisitos, eficacia y validez de los actos administrativos. La 
notificación.

13. Revisión de los actos en vía administrativa. La revi-
sión de oficio.

14. Los interesados. Derechos subjetivos e intereses legí-
timos. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las 
instituciones públicas.

15. Procedimientos especiales. El proceso de lesividad. 
Reclamaciones previas al ejercicio de acciones civiles y labora-
les. Las cuestiones de competencia.

16. El procedimiento administrativo: concepto y clases. 
La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Principios generales 
del procedimiento administrativo.

17. El presupuesto local. Concepto. Principios presupues-
tarios.

18. La Responsabilidad de la Administración Pública.
19. La informática en la Administración Pública. Aspec-

tos legales del tratamiento de datos de carácter personal. El 
ordenador personal: Sus componentes fundamentales. La 
Ofimática: Tratamiento de Textos, Bases de Datos y Hojas de 
Cálculo.

20. La organización del trabajo y el trabajo en equipo en 
la Administración Local.

21. Los documentos administrativos: Concepto. Funcio-
nes y características. Distintos tipos de documentos adminis-
trativos. Formación del expediente administrativo.

22. Los archivos: Concepto. Características y funciones. 
Ideas generales sobre el sistema archivístico español. Criterios 
de ordenación de los archivos vivos o de gestión.

23. Técnicas de redacción, elaboración y presentación de 
los documentos. El lenguaje y estilo administrativo.

24. Principios, políticas y medidas de igualdad de género. 
La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género. La Ley Or-
gánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres.

Bloque segundo

25. La distribución constitucional de competencias urba-
nísticas entre Estado, Comunidades Autónomas y Entidades 

Locales. La competencia urbanística de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía: Órganos Administrativos.

26. El régimen urbanístico del suelo: Incidencia del urba-
nismo sobre el derecho de propiedad. Derechos y deberes de 
los ciudadanos. Situaciones básicas del suelo. Deberes de los 
promotores en las actuaciones de transformación urbanística. 
La valoración del suelo.

27. Las clases de suelo: Suelo Urbano. Suelo urbanizable. 
Suelo No Urbanizable.

28. Ordenanzas Municipales de Edificación y Ordenanzas 
Municipales de Urbanización.

29. Instrumentos de Planeamiento: Clases. Objetivo de 
los instrumentos de planeamiento. Tramitación de los instru-
mentos de planeamiento.

30. Ejecución del planeamiento. Formas de ejecución del 
planeamiento. Presupuestos para la ejecución de planeamien-
to. Técnicas de ejecución del planeamiento.

31. Sistemas de ejecución del Planeamiento: Sistema de 
Compensación, sistema de cooperación y sistema de expro-
piación.

32. Las licencias urbanísticas: Actos sujetos a licencia. 
Naturaleza de la licencia urbanística. Procedimiento de otor-
gamiento de licencias urbanísticas. Plazos de inicio y de eje-
cución de la obra.

33. La disciplina urbanística: La inspección urbanística. 
La protección de la legalidad urbanística. 

34. Las infracciones urbanísticas. Clases de infracciones 
urbanísticas y sanciones. Prescripción de las infracciones y de 
sanciones. 

35. Los patrimonios municipales del suelo. Los convenios 
urbanísticos.

36. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 
Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución.

37. El Registro de Entrada y Salida de documentos. Requi-
sitos en la presentación de documentos.

38. Los recursos administrativos: naturaleza, concepto y 
clases.

39. Personal al servicio de la entidad local. La función 
pública local y su organización: clasificación, selección y situa-
ciones administrativas. El personal laboral.

40. Derechos y deberes de los Funcionarios Locales. 

Otura, 9 de diciembre de 2009.- El Alcalde-Presidente, 
Ignacio Fernández-Sanz Amador.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2009, del Ayun-
tamiento de Santa Fe, de rectificación de bases para 
la selección de plazas de la plantilla municipal (BOJA 
núm. 181, de 15.9.2009).

RESOLUCIÓN DE 24 DE NOVIEMBRE DE 2009 DEL 
ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA FE RELATIVO A 
LA RECTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE BASES PARA 
LA SELECCIÓN DE DIVERSAS PLAZAS DE LA PLANTILLA 

MUNICIPAL

El Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Santa Fe, 
en uso de las atribuciones que la vigente Legislación de Ré-
gimen Local le confiere, ha dictado Decreto con fecha 24 de 
noviembre de 2009 relativo a la rectificación de bases para la 
cobertura de determinadas plazas estructurales existentes en 
la plantilla del personal laboral municipal, cuya parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente:

Primero. Rectificar las Bases y la Convocatoria del proce-
dimiento de consolidación de empleo a los puestos o plazas 
incluidos en los correspondientes Anexos de las mismas, cuya 
publicación tuvo lugar en el Boletín Oficial de la Provincia de 


